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Información sobre la reunión con la Conselleria de Hacienda 
 

Estimados Compañeros: 

 

Tal y como se comunicó en la Circular nº 104, esta mañana los representantes de los tres Colegios Oficiales de 
Farmacéuticos de la Comunitat Valenciana se han reunido en la Conselleria de Hacienda con la consellera de 
Hacienda, el conseller de Sanidad y los principales responsables de ambas consellerias. 

En dicho encuentro, la única propuesta trasladada por la Conselleria de Hacienda ha sido que los tres colegios 
elevemos una reclamación al Ministerio de Hacienda, dado que el pago correspondiente al mes adeudado 
quedará pendiente hasta que se produzca el ingreso del Fondo de Liquidez Autonómica (FLA). 

Ante la situación presentada, los tres colegios hemos trasladado nuestro malestar, debido a que la Comunitat 
Valenciana es la única comunidad autónoma de toda España que teniendo tensiones de liquidez ha decidido 
demorar la factura farmacéutica. Una partida especialmente sensible si tenemos en cuenta que corresponde a 
los tratamientos farmacéuticos anticipados/pagados por las farmacias de esta comunidad a todos los 
valencianos. 

Por este motivo, los COF devengan la factura a la Generalitat Valenciana, por lo que, en consecuencia, se está 
elaborando una hoja de ruta que contemple todas las medidas posibles —administrativas, judiciales, mediáticas 
y financieras— para exigir una solución urgente y minimizar el impacto de esta decisión. 

Estas medias serán evaluadas y aprobadas en el marco de las Asambleas convocadas por los tres colegios para 
mañana jueves, 26 de junio, con el fin de establecer una respuesta conjunta frente a esta situación de 
excepcionalidad. 

Desde el Consell Valencià de Col·legis de Farmacèutics se ha solicitado formalmente una reunión con el 
Ministerio de Hacienda con el fin de abordar en profundidad esta grave situación y explorar mecanismos que 
garanticen la sostenibilidad del servicio farmacéutico que se presta a la población valenciana. 
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